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INTRODUCCIÓN

El manual de procesos de la Municipalidad de Parramos, del Departamento de

Chimaltenango, define en forma cronológica, cada uno de los pasos o etapas

necesarias para la ejecución de cada una de las tareas, tendientes a cumplir

con una actividad o parte de ella.

El manual de procesos evitará la duplicidad de actividades que se realizan en

los puestos, así como permitirá una mayor eficiencia en el cumplimiento de las

funciones.

Para una mejor comprensión se presentan los flujogramas correspondientes a

cada una de las áreas de la municipalidad.
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BASE LEGAL

El Manual de Procesos de la Municipalidad de Parramos, Chimaltenango,

descansa legalmente en el Decreto 58-88, Código Municipal, específicamente:

Artículo 30, que se refiere a la prestación y administraciÓn de los servicios

públicos.

Artículo 40, inciso ñ, en donde menciona sobre la competencia de la

Municipalidad para el registro civil y de cualquier otro registro pÚblico, que le

corresponda de conformidad con la ley.
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OBJETIVOS DEL MANUAL

Disponer de una herramienta administrativa que le permita al funcionario

municipal conocer el nivel de esfuerzo que debe realizar en cada una de

sus funciones, a fin de que pueda desarrollarlas en forma eficiente y eficaz.

Proporcionar una guía práctica y sencilla de las actividades que deben

realizarse en cada una de las áreas.

Determinar en forma detallada las responsabilidades y participación de

cada uno de los funcionarios municipales en los servicios a la comunidad.
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